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RECORTES EN LAS ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS Y  
ARTIMAÑAS DE LA CONSEJERÍA 

 
 

Desde SUATEA nos parece vergonzosa la manera de actuar de la Administración 
en relación a los recortes que plantean en las Escuelas Oficiales de Idiomas. 
Pretenden recortar las horas en el nivel intermedio y avanzado de las enseñanzas de 
idiomas. Todo esto se traduce en una merma importante en las plantillas de estos 
centros y en una menor carga horaria para esos alumnos que después podrían ser los 
responsables de los programas bilingües que ahora mismo se están poniendo en marcha 
tanto en los centros de Primaria como en los de Secundaria y que tanto “cacarean” 
desde la Consejería de Educación. 
 

SUATEA denuncia el ocultismo y la falta de transparencia de la Administración, 
que a día de hoy, todavía no ha dado a estos centros los datos concretos de los recortes 
que van a aplicar ni tan siquiera en las condiciones en las que quedaría el profesorado, 
cuando se deben hacer yá los horarios tanto de los profesores como de los alumnos para 
el nuevo curso. Además, con este recorte en la plantilla orgánica aprobada en 
Consejo de Gobierno el 14 de abril de 2010 (que recordemos que en base a una 
sentencia ganada por SUATEA de 20 de octubre de 2008, estos recortes son ilegales 
porque no han pasado por Consejo de Gobierno) lo que hacen es jugar con sus 
trabajadores y trabajadoras a los que intentan obligar de forma sibilina a desplazarse a 
otro destino para poder eliminar su plaza de la plantilla orgánica del año que viene.  
 

SUATEA denuncia también la situación en la que van a quedar las direcciones de 
los Centros Integrados de Formación Profesional, no siendo los directores informados 
de sus ceses y enterándose de los mismos por la prensa, ni fueron a lo largo del curso 
conocedores de posibles cambios. Cabe destacar también que en las resoluciones que 
durante la semana pasada han sacado en el BOPA, hacen referencia a un dato falso, 
argumentan que el cese se produce porque su mandato de 4 años ya ha terminado, pero 
esto no es cierto en todos los casos. La incertidumbre del futuro es grande y con esta 
forma tan extraña de hacer las cosas, sabemos que detrás de esto se esconde otra 
artimaña más de esta Administración agónica. 
 
 
 
         Uviéu, 21 de julio 2010 

 
 


